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Tema 82.- La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Singularidades de su organización 
administrativa. La función directiva en la Ciudad Autónoma de Melilla. Sus particularidades en la gestión 
pública. Organismos autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Tema 83.- El régimen estatutario de distribución de competencias en la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
comisión Mixta de transferencias. Reales Decretos de transferencia. Posibilidad de ampliación 
extraestatutaria de competencias. Actuaciones de cooperación de la Ciudad Autónoma de Melilla en 
materias de competencias del Estado.  

Tema 84.- Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla de naturaleza municipal o provincial: 
sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los 
convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.  

Tema 85.- Las competencias de autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla. Normas propias de 
autoorganización. Jurisprudencia y doctrina sobre la materia.  

Tema 86.- Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de Seguridad Ciudadana y 
Policía Local. Los Cuerpos de Policías locales. Funciones. La coordinación de las Policías Locales. 
Protección civil. Los servicios de prevención y extinción de incendios.  

Tema 87.- Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de gestión tributaria. La 
inspección de los tributos de la Ciudad Autónoma de Melilla. Funciones y facultades. Actuaciones 
inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. Competencias en 
materia de casinos, juego y apuestas.  

Tema 88.- Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en fomento de su desarrollo económico. 
Competencias en materia de turismo. Competencias en materia de transportes por carretera y por cable. 
Competencias en materia de comercio interior y ferias interiores. 

Tema 89.- Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de Cultura y Deportes. 
Competencias en materia de Educación. Competencias en materia de enseñanza náutico-deportivas, 
subacuático-deportivas y buceo profesional. Competencias en materia de espectáculos. 

Tema 90.- Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de Servicios Sociales. 
Competencias en materia de sanidad y Salubridad Pública. Defensa de consumidores y usuarios. Las 
competencias en materia de Medio Ambiente y de conservación de la naturaleza. Competencia en materia 
de Industria y Energía.  

Tema 91.- Las competencias de la Ciudad Autónoma en materia de urbanismo y ordenación del territorio. 
Referencia a la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, con especial 
referencia al régimen urbanística aplicable en la Ciudad Autónoma de Melilla. Competencias en materia de 
Patrimonio Arquitectónico y control de calidad de la edificación y vivienda. Competencias en materia de 
carreteras.  

Tema 92.- El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base impone y base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y 
tributaria. Inspección catastral. 

Tema 93.- El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana. El impuesto sobre actividades económicas. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 25 de octubre de 
2024, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de ocho plazas 
de Técnico de Administración General, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de 
reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 4334 de fecha 
5 de noviembre de 2024, por la que se convoca la provisión en propiedad de ocho plazas de Técnico de 
Administración General, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

https://bomemelilla.es/

		2024-11-18T14:11:09+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




